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Quito, D.M., 01 de Diciembre de 201£ 

Señor 

AMEREURO S. MA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informay a usted que mediante Acto Constitutivo de la Compañía 

INFOBDIPTELCOM S./, otorgado por Escritura Pública de fecha 12 de Noviembre de 

2015, ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla 

Fonseca e inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 01 de Diciembre de 

2015, Y de conformidad con el Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la 

Compañía, usted fue designado como “ÉERENTE GENERAL de la Compañía por el 

periodo estatutafío de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo 

Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

Muy Atentamente, 
y 

LAU 

  

    E 

AB. Elizabeth Ulloa Cumba 

Mat. No. 17-2012-247 F.A.P. 

Ciudad y Fecha: Quito, 01 de Diciembre de 2015. 

Agradezco la designación y dejo constancia de mi aceptación para desempeñar las 

funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía INFOBIPTELCOM S.A., por el 

periodo estatutario arriba indicado. 
eS > 

válido Iván Lara Bastidas 

Gerente General 

AMEREURO S.A. 

RUC Mo. ¿7901066082001
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TRÁMITE NÚMERO: 83748 

  

*2802978BVYLEGXGBx*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58054 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19090 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFOBIPTELCOM S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| AMEREURO S.A. 

IDENTIFICACIÓN 1790166082001 

CARGO: GERENTE GENERAL Y 

PERIODO(Años): 5 /     
  y 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 5974 DEL: 01/12/2015 NOT: 37 DEL: 12/11/2015 MIPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMS    
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DRA. JOHANNA ELIZABETS CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN:Ó03-RMO-2015) “,, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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